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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 
radicada bajo el No.76001-31-05-003-2023-00130-00 que se encuentra pendiente 
de pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 9 
de Marzo de 2023.  
 

JHEIVER HERNA ROMERO BLANCO 
                                                                        Secretario  

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

AUTO  INTERLOCUTORIO Nº 472 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE  
INTERDICTO  

MARIA HIDALIA NARVAEZ HERMAN C.C. 66.979.362        

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “ 
COLPENSIONES”   

RADICACIÓN 76001-31-05-003-2023-00130-00 
 

Santiago de Cali,  Nueve (09) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que la señora  MARIA HIDALIA 
NARVAEZ HERMAN,  instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en 
contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES la 
que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que:  
 
Que la demandante según lo manifestado en los hechos Segundo, presenta 
discapacidad desde su nacimiento y en el hecho Cuarto, manifiesta que fue 
calificada por la Junta Regional de Calificación de Invalidez  de fecha 21 de abril 
de 2021, dictamen No.66979362-1933, con una PCL del 85% y con fecha de 
estructuración 06 de enero de 1962. 
 
Que conforme al dictamen padece los siguientes diagnósticos: 
 

1- Retraso mental  
2- Secuelas de meningitis 

 
Que la señora MARIA HIDALIA NARVAEZ HERMAN es una persona en condición de 
discapacidad, quien  dependía  económicamente de su  señor padre JOSE 
MARIO ELIECER NARVAEZ BARBETTY, quien falleció el día 24 de mayo de 2020, tal 
como obra en Registro Civil de defunción visible a folio 18 del ID 01. 
 
Que fue evaluada por Medicina Laboral el ISS el 28 de octubre de 2002 y el 19 de 
noviembre de 2007, con calificación de los diagnósticos mencionados. 
Que la dependencia Técnica de Calificación de Eventos de Salud de la 
Seccional Valle del Cauca del ISS el 28 de diciembre de 2007 emitió certificación 
del estado de salud de la demandante, donde determinó un PCL del 60.80% con 
los mismos diagnósticos. 
 
 No se observa en la demanda ni en los anexos a la misma, que se haya iniciado 
algún proceso de interdicción judicial de la demandante señora MARIA HIDALIA 
NARVAEZ HERMAN. 
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Para resolver, el despacho tiene a bien precisar las siguientes consideraciones 
 
El art.  57 de  la ley 1996 de agosto 26  2019,  introdujo una modificación al  art.  1504 del 
CC., el cual  consagró una presunción de que todas las personas con discapacidad tienen 
capacidad jurídica y pueden ejercerla en igualdad de condiciones, dejando como  
“absolutamente incapaces los impúberes. Sus actos no producen ni aún obligaciones 
naturales, y no admiten caución. Son también incapaces los menores púberes. Pero la 
incapacidad de estas personas no es absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas 
circunstancias y bajo ciertos respectos determinados por las leyes. Además de estas 
incapacidades hay otras particulares que consisten en la prohibición que la ley ha 
impuesto a ciertas personas para ejecutar ciertos actos.” 
 
En relación con el tema, se trae  a colación lo  Sentencia T-231/20, la cual precisó:   

“El 26 de agosto de 2019 fue expedida la Ley 1996, “[p]or medio de la cual se establece el 
régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores 
de edad.” En la misma se reevalúa todo el régimen de guardas y de los procesos de 
interdicción, para empoderar a las personas en situación de discapacidad en el ejercicio 
de sus derechos en condiciones de igualdad, de conformidad con los estándares 
internacionales consagrados en la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (CDPCD)[72]. 

 Así pues, se redefine el concepto de incapacidad absoluta y relativa contenido desde 
1873 en el Código Civil[73] (y su modificación realizada en 1974[74]), de manera que se 
limita a los impúberes como absolutamente incapaces y a los menores púberes como 
incapaces cuyos actos pueden tener valor en algunos escenarios. A ello se suman las 
prohibiciones que hubiese impuesto la ley para que algunas personas ejecuten actos 
particulares. El nuevo texto del artículo es el siguiente: 

 “ARTÍCULO 1504. INCAPACIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA. <Artículo modificado por 
el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Son absolutamente 
incapaces los impúberes. Sus actos no producen ni aún obligaciones naturales, y no 
admiten caución. Son también incapaces los menores púberes. Pero la incapacidad de 
estas personas no es absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas circunstancias y 
bajo ciertos respectos determinados por las leyes. Además de estas incapacidades hay 
otras particulares que consisten en la prohibición que la ley ha impuesto a ciertas 
personas para ejecutar ciertos actos.” 

 En este orden de ideas, la Ley consagra una presunción de que todas las personas con 
discapacidad tienen capacidad jurídica y pueden ejercerla en igualdad de condiciones[75]. 
Para tal efecto, las entidades públicas y privadas deberán brindar las modificaciones y 
adaptaciones necesarias para hacer posible el ejercicio de la capacidad jurídica estas 
personas[76]. 

 Este tipo de facilidades son denominados por la norma como “salvaguardias”, las cuales 
incluyen todas las medidas encaminadas al “ejercicio de la capacidad legal, usadas para 
impedir abusos y garantizar la primacía de la voluntad y preferencias de la persona titular 
del acto jurídico”[77]. Dentro de estos se encuentran los “apoyos”, que se definen como 
“tipos de asistencia que se prestan a la persona con discapacidad para facilitar el ejercicio 
de su capacidad legal. Esto puede incluir la asistencia en la comunicación, la asistencia 
para la comprensión de actos jurídicos y sus consecuencias, y la asistencia en la 
manifestación de la voluntad y preferencias personales.”[78] Estos solo podrán ser 
otorgados cuando: (i) expresamente sea solicitado por el titular y se realice un acuerdo de 
voluntades con otras personas naturales o jurídicas para tal efecto, o (ii) como resultado 
de un proceso de jurisdicción voluntaria de adjudicación judicial de apoyos[79].  

 De cualquier forma, sin perjuicio de los apoyos que sean otorgados, la ley propende por 
la garantía de la voluntad y preferencias de la persona en condición de discapacidad, de 
manera que ese régimen de salvaguardias deberá atender los siguientes criterios: 

 1. Necesidad. Habrá lugar a los apoyos solo en los casos en que la persona titular del 
acto jurídico los solicite o, en los que, aun después de haber agotado todos los ajustes 
razonables disponibles y medidas de apoyo, no sea posible establecer de forma 
inequívoca la voluntad y preferencias de la persona titular del acto jurídico. // 2. 
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Correspondencia. Los apoyos que se presten para tomar decisiones deben corresponder 
a las circunstancias específicas de cada persona. // 3. Duración. Los apoyos utilizados 
para celebrar un determinado acto jurídico deberán ser instituidos por períodos de tiempo 
definidos y podrán ser prorrogados dependiendo de las necesidades de la persona titular 
del mismo. Ningún apoyo podrá establecerse por períodos superiores a los establecidos 
en la presente ley. // 4. Imparcialidad. La persona o personas que presten apoyo para la 
realización de actos jurídicos deben, en el ejercicio de sus funciones como apoyo, obrar 
de manera ecuánime en relación con dichos actos. Ello implica, entre otras cosas, que las 
personas que prestan apoyo deben actuar en congruencia con lo establecido en el 
numeral 2 del artículo 4º de la presente ley, respetando siempre la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico, con independencia de si quien presta apoyo 
considera que debería actuar de otra manera, respetando también el derecho a tomar 
riesgos y cometer errores. Así mismo, las personas que prestan el apoyo no podrán 
influenciar indebidamente la decisión. Se considera que hay influencia indebida cuando la 
calidad de la interacción entre la persona que presta el apoyo y la que lo recibe presenta 
señales de miedo, agresión, amenaza, engaño o manipulación.”[80] 

Es importante mencionar que las normas relativas al procedimiento denominado Proceso 
de adjudicación judicial de apoyos que se encuentran consagradas en el Capítulo V de la 
Ley, entran en vigencia 24 meses después de expedida la ley, esto es, el 26 de agosto de 
2021 (art. 52 de la Ley 1996 de 2019[81]). Mientras tanto, la ley consagró un régimen de 
transición en el que se prohíbe “iniciar procesos de interdicción o inhabilitación, o solicitar 
la sentencia de interdicción o inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o 
privado a partir de la promulgación de la presente ley.”[82] De igual forma, de encontrarse 
en curso procesos de este tipo antes de la promulgación de este compendio normativo, se 
deberán suspender y “[e]l juez podrá decretar, de manera excepcional, el levantamiento 
de la suspensión y la aplicación de medidas cautelares, nominadas o innominadas, 
cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de los derechos 
patrimoniales de la persona con discapacidad.”[83]”  (rayas propias) 

 
Atendiendo la jurisprudencia precitada y siendo entonces que el actor  fue 
diagnosticado con: 
 

1- Retraso mental  
2- Secuelas de meningitis 

  
Condiciones  asociadas a un  incapaz, por lo que deberá la parte actora  corregir 
la demanda, previo PROCESO DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS que se 
encuentra consagrado en el Capítulo V de la misma ley.  
 
De la misma manera se encontraron otras falencias en la demanda, las cuales se 
relacionan a continuación: 
 

a) Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar 
que conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus 
anexos a los demandados, por lo cual no es posible concluir que se haya 
cumplido con lo estipulado en el artículo 6º de la Ley 2213 de junio de 2022, 
que indica: “Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos 
y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda… “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
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demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos”  

b) La prueba documental relacionada en el numeral 5º. de dicho acápite, es ilegible. 
c) No aporta la prueba documental relacionada en el numeral 8º. de dicho acápite. 
 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto, para que sean 
subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se 
procederá a su rechazo.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por la señora  
MARIA HIDALIA NARVAEZ HERMAN en contra de LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  por los motivos expuestos.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 
para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su 
rechazo.  
TERCERO: INDICAR al apoderado judicial de la parte actora, que el canal 
habilitado para la recepción de todo tipo de memoriales incluyendo la 
subsanación es el  buzón electrónico J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 
 
CUARTO:  PUBLICAR  la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre 
otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022.  
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
La Juez, 

 
 

 
YENNY LORENA IDROBO LUNA 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ESTADO 
 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE NOTIFICO  
 

HOY ________________ EN EL ESTADO No._____ 

 
13-03-2023 040


